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RESOLUCIÓN No. PG-SGR-035-

2021. 

LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

DEL GUAYAS RESUELVE: 

 

Art. 1.- Delegar a los coordinadores 

generales respecto de las direcciones 

que se encuentren orgánicamente bajo 

su coordinación, el ejercicio de las 

atribuciones que me confiere la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y las normas de 

control  interno  que  constan  en  esta  

resolución ,  referente  a  los  procesos  

internos administrativos, proyectos y 

procesos de contratación pública, 

previo al cumplimiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias y 

normas internas vigentes. 

El/la Coordinador/a General 

Administrativa Financiera, será el/la 

delegado/a para las direcciones 

requirentes que de acuerdo a la 

estructura orgánica no posean una 

coordinación general. Las atribuciones 

delegadas son las siguientes: 

a) Autorizar  el  inicio  de  la  fase  

preparatoria  de  los  procesos  de  

contratación pública, conforme lo 

indicado en el Instructivo – 

Contratación Pública (FASE PREVIA). 

b) Autorizar la reapertura de los 

procesos de contratación pública que 

hayan sido declarados desiertos, previo 

al cumplimiento de las disposiciones 

legales, reglamentarias y normativas. 

c) Designar al delegado para la 

recepción de los bienes o servicios 

contratados a través del procedimiento 

de Catálogo Electrónico, mismo que 

será sugerido por el director del área 

requirente. 

d) Una vez que el administrador del 

contrato remita los informes técnicos y 

se cuente con el informe jurídico 

emitido por la Dirección Provincial de 

Compras Públicas, así como el informe 

de viabilidad presupuestaria de la 

Dirección Provincial Financiera de 

justificación y soporte para realizar 

contratos complementarios, así como 

actas de diferencia en cantidades de 

obra; el delegado autorizará a la 

Dirección Provincial Financiera la 

certificación de disponibilidad 

presupuestaria y a la Dirección 

Provincial de Compras Públicas la 

instrumentación respectiva. 

Los aspectos técnicos que motiven la 

solicitud de los contratos 

complementarios y  actas  de  diferencia  

en  cantidades  de  obra  serán  

responsabilidad  del fiscalizador o 

supervisor y administrador del 

contrato, solamente. 

e) Una vez que a el/la Director/a 

Provincial de Compras Públicas o quien 
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haga sus veces, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 6 del 

Instructivo Interno de Terminación de 

Contratos, remita los informes técnico 

(elaborado por el administrador del 

contrato), jurídico (emitido por la 

Dirección Provincial de Compras  

Públicas),  económico  y  del  estado  de  

las  garantías  (Dirección Provincial 

Financiera), para proceder con la 

terminación unilateral o por m utuo 

acuerdo de los contratos; el delegado 

autorizará el inicio del proceso de 

terminación a la Dirección Provincial 

de Compras Públicas y la  

instrumentación de la resolución de 

terminación unilateral o acta de 

terminación por mutuo acuerdo que 

corresponda, una vez que se cumplan 

las gestiones correspondientes. 

f) Una vez que el administrador del 

contrato remita los informes técnicos 

y se cuente con el informe jurídico 

emitido por la Dirección Provincial de 

Compras Públicas, así como el informe 

económico de la Dirección Provincial 

Financiera, según corresponda, de 

justificación y soporte; el delegado 

autorizará a la Dirección Provincial 

de Compras Públicas la 

instrumentación de contratos 

modificatorios. Los aspectos técnicos de 

los contratos modificatorios serán 

responsabilidad del fiscalizador o 

supervisor y administrador del 

contrato. 

g) El/la Director/a Provincial del área 

requirente deberá solicitar la emisión 

de la certificación   de   disponibilidad   

presupuestaria   a   la   Dirección   

Provincial Financiera, con la finalidad 

de realizar las órdenes de trabajo, la 

misma que será remitida al Director, 

con copia al delegado. Una   vez   

emitida   la   certificación   de   

disponibilidad   presupuestaria,   el /la 

Coordinador deberá autorizar al 

administrador del contrato y al 

fiscalizador designado la 

instrumentación y suscripción de   las   

órdenes   de   trabajo   de las    

direcciones o unidades que les 

correspondan o les han sido 

designadas. Los  aspectos  técnicos de  

las  órdenes  de  trabajo  serán  

responsabilidad  del fiscalizador y 

administrador del contrato. 

h) Dejar sin efecto, modificar, o 

ratificar las autorizaciones, inclusive 

las previas, para la suscripción de 

contratos complementarios, actas de 

diferencia en cantidades de obra, 

órdenes de trabajo, contratos 

modificatorios, terminaciones de 

contratos, pagos, reformas y toda 

autorización contenida en documentos, 

resoluciones, etc., que se generen en 

virtud de esta resolución y contengan 

un error manifiesto o que constituyan 

un perjuicio a la Institución, o a 

personas que hayan adquirido derechos 

legítimos; para el efecto, será necesario 

contar con la debida motivación y/o 

justificación. El delegado podrá 

solicitar los informes necesarios a las 

áreas que considere conveniente. 
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